
    

  

AUMENTO DE' CAPITAL Y REFORMA DE: ESTATUTOS SOCIALES 

o 

ENRIQUE HELLER VIGODA 

A FAVOR DE: 

MB-MAYFLOWER BUFFALOS SOCIEDAD ANÓNIMA 

ANTIA: US $ 24.200 

DI 4 COPIAS 

Y En la ciudad de San Francisco de Quito,” Capital de la República 

del Ecuador, hoy “día JUEVES CUATRO”DE -MAYO “DEL AÑO DOS MIL 

SEIS, ante má, OCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, . NOTARIO NOVENO” DEL 

; * 

- $ 

CANTON QUITO (ENCARGADO) “según oficio número: novecientos 

sesenta y cuatro DDP-MSG de fecha cinco de agosto del año dos   
hil tres, comparecén: £l señor Ingeniero ENRIQUE HELLER VIGODA, 

casado, en su calidad “de Gerente General y como “tal 

    

  

    

Representante Legal de 'la' Compañía MB-MAYFLOWER ” BUFFALOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA, “todo esto ségún se desprende del nombramiento 
ga Tea | 

que se Prosa como habilitante. El compareciente es 
i : Lo 

ecuatoriano, mayor. “de” “edad ""domídiliado en esta ciudad de 
no CUA e 

Quito, “legalmente « capaz MaLá ri contratar y obligarse, a quien 
bo; 4 í 

conozco de lo que “doy. 116) Y, “Úlice: Qué eleve a escritura 

  
 



pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Aumento “de Capital y Reforfíia de 

Estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura, el señor Ingeniero ENRIQUE HELLER VIGODA, . casádo, en 

su calidad de Gerente General y como tal Representánte Legal de 

la Compañía MB-MAYFLONER BUFFALOS SOCIEDAD ANÓNIMA, , todo esto 

según se desprende del nombramiento que se agrega como 

habilitante. El compareciente “es ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Quitox” SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

UNO.- Ta Compañía MB-MAYFLOWER BUFFALOS SOCIEDAD ANÓNIMA se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Noveno (Encargado) del Cantón QuitÉ, el Lunes dieciocho de 

julio (del año dos mil cincoe inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el diez Ye agostó. del año dos mil cindo, con 

un capital inicial de OCHOCIENTOS PÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE. AMÉRICA (US .$% 800,00) divididos a ochocientás acciones, 

ordinarias y nominativas de UN “DÓLAR cada una. Dos En sesión 

de la Junta “General' Extraordinaria “de Accionistas de la 

Compañía MB-MAYFLOWER BUFFALOS . SOCIEDAD ANÓNIMA celebrada el 

martes dos'dé mayo del año-dos mil seis! aprobó á aumento de 

capital social. de la compañía en la cantidad de VEINTE Y CUAÍRO 

MIL DOSCIENTOS: DOLARES DE.LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$24.200,00 pia Lin de que el Capital Social de la empresa sea 

As aumentado “hasta completar VEINTICINCO “MIL DÓLARES DE LOS 

£ 
ESTADOS UNIDOS -DE AMÉRICA (US $ 25.000,00); resolviéndose y 
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aprobándose por tanto en dicha Junta General la consiguiente 

reforma de los estatutos sociales. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, el 

señor Ingeniero ENRIQUE HELLER VIGODA, “asado, (on su calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legál de la Compañía 

MB-MAYFLOWER BUFFALOS SOCIEDAD ANÓNIMA, Úúe conformidad con la 
A 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria de 

. . KC 
Accionistas de la compañía MB-MAYFLOWER BUFFALOS SOCIEDAD 

procede a realizar el AUMENTO DE CAPITAL de la Compañía MB- 

[areLomen BUFFALOS SOCIEDAD ANÓNIMA en la cantidad de VEINTE Y 

CUATRO MIL POSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA us $ 24.200,00Y, aumento “que se lo realiza en 

numerario con el aporte voluntario de la compañía accionistá,   pen tal virtud el capital actual de la compañía asciende a la 

cantidad de VEINTE Y CINCO MIL “DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 25.000, 00); por lo tanto y en consideración de 

lo expresado, se reforman: a) EÍ ARTÍCULO CUARTO del CAPITULO 

SEGUNDO de los Estatutos Sociales de la compañía MB-MAYFLOWER   
'ALOS SOCIEDAD ANÓNIMA; por lo tanto, se aprueba que los 

smos en adelante dirán: "ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAL Y 

ACCIONES.- El capital social de la sociedad es de VEINTICINCO 

MIL POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 26.000,00), 
5 

Z A 
divididó en VEINTICINCO MIL ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) cada una”, El Capital Social de la 

empresa se halla íntegramente suscrito-y pagado en la forma que 

se indica en el capítulo correspondiente.”; y b) La cláusula 

CUARTA Éel estatuto social de la empresa la misma que en 

ANÓNIMA, celebrada el martes dos e Mayo del año dos mil seisí 

R 

 



adelante dirá: “CUARTA.- DECLARACIONES: PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN Y 
Y 

PAGOS: La compañía aumenta su capital social en VEINTE Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

24.200,00), en tal virtud el capital actual de la compañía es 

de VEINTICINCO MIL “DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$ 25.000,00) que se encuentran pagados en su totalidad de 

acuerdo con el siguiente cuadro de integración de capital :a==- 

NOMBRES y” CAPITA/ CAPITAL / CAPITAL 7 PORCENTAJE 7 
ANTERIÓR AUMENTADO ACTUAL 

, £ Y, F 
SANTA FE INVESTMENTS 800 24.200 25.000 100% Y 
HOLDINGS S.A. / 

a A A 
TOTAL/ . 800 24.200 7 25.000 Y 1008 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA: El Ingeniero Enrique Heller 

; : A. Az 
Vigoda en la calidad en la que comparece, declara “bajo 

juramento que las cifras utilizadas en el presente aumentó de 

én el cuadro de intégración de capital, son las que constan 

capital anteriormente indicado, en el Ue se expresa la 

correcta intégración del capital y guardan relación con la 

contabilidad de la Compañía. QUINTAÍ El compareciente, a nombre 

de los socios suscriptores de la presente escritura, declaran 

que el tipo de inversión, es calificada como nacional. Usted 

señor Notarid se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento público." Hasta aquí 

la minuta firmada por la doctora María Eugenia Castro T., 

Abogada con matrícula profesional número nueve mil trescientos 

treinta y ocho del Colegio de Abogados de Quito, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal. Para su oOotorgamiento' se observaron todos los 

preceptos legales del caso. Y leída que le fue la presente al 

compareciente, por mi el Notario ésta se ratifica en su



contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

   
QUE HELLER VIGODA / 

: J20420)63-9 

dlv.: 155.003 

  

  
      

   

  

El Notario; Juan 

Villacís'! A del. 
Cantón Quito, SE" AGREGAN 
DOCUMENTOS HABIL My Ln



        

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 6r LA COMPAÑIA MB- 

MAYFLOWER BUFFALOS SOCIEDAD ANÓNIMA 

En la ciudad de Quito, a las 1400 del día Martes dos” de Mayo del año 

2006 “en el domicilio social de la Compañía MB-MAYFLOWER BUFFALOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, ubicado en la Avenida Amazonas No. 220 y Avenida 
Naciones Unidas, oficina No. 302, encontrándose presente la socia 

totalitaria, la compañí SANTA FE INVESTMENTS HOLDINGS S.A., 

propietaria de ochocientas acciones, la misma que está debida y 

legalmente representada por los señores Silvio Salomón Heller Albin y 
Juan Fernando Salazar, con lo que se encuentra presente la totalidad 

del capital social Suscrito y pagado” de la sociedad; ya que todas las 
acciones—sen—de UT r nominal” de un “dólar a Cada una,-Preside la 

Junta el presidente 'Ad-hoc el señor Poctor JUAN FERNANDO SALAZAR EGAR, 

y es nombrado como Secretaria Ad-hoc la Doctora María Eugenia Castro 

Torres, quienes estando presentes, aceptan tal designación. Una vez 

constatado Y verificado el quórum respectivo, ne da lectura al orden 
del día, el mismo que contiene el siguiente punto: y 

1. “CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAÉ, DE LA 
COMPAÑÍA EN LA SUMA DE VEINTE Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 24.200,00), A FIN DE QUE EL. 
CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA, A PARTIR DE SU APROBACIÓN SEA DE 
VEINTICINCO_MIL "DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US S 
25.000, 00) £ PARA LO CUAL SE REFORMARÁ EL ESTATUTO SOCIAL DE LA: 

y COMPAÑÍA; e 
2. “APROBACIÓN PARA QUE EL AUMENTO DE CAPITAL “SE LO HAGA EN 

NUMERARIO MEDIANTE LA APORTACIÓN VOLUNTARIA DE LOS ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA . r 

3.  AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA LA ESCRITURA 
CORRESPONDIENTE QUE CONTENGA LAS REFORMAS ESTATUTARIAS APROBADAS 
POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

El orden del día“es aprobado por unanimidad. En tal virtud se pasa a 

considerar el primero unto del orden del día, a lo cual la Junta 

General, por unanimidad resuelve: AUMENTAR, AL CAPITAL SOCIAL DE lA 

COMPANIA EN LA SUMA DE VEINTE Y CUATRO MIL DOSCIENTOS DO S DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 24,200,00) 1 A FIN DE QUE EL CAPÍTAL SOCIAL 

DE LA EMPRESA A PARTIR DE SU APROBACIÓN E INSCRIPCIÓN I EN EL REGISTRO 

MERCANTIL CORRESPONDIENTE SEA DE VEINTEICINCO MIL' DÓLARES E LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 25.000,00), a si mismo la junta“aprueba 

que el AUMENTO SE REALIZARÁ EN NUMERARIO MEDIANTE LA APORTACIÓN DIRECTA 
DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA; LA JUNTA GENERAL EXPRESAMENTE 

APRUEBA LA REFORMA DEL ESTATUTO Y SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EN LOS 

ARTRÍCULOS QUE TENGAN QUE VER CON EL CAPITAL SOQ€IAL, SU CONFORMACIÓN Y 

EL AUMENTO DE CAPITAL QUE SE HA APROBADO *EN ESTA  JUNT. GENERAL 

EXTRAORDINARIA/ Inmediatamente se pasa a conocer el tercer anto del 

 



orden del Jía a lo gíal la Junta Gene TÁ por unanimidad “resuelve: 

AUTORIZAR EXPRESAMENTE AL GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA LA 

ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE QUE CONTENGA LAS REFORMAS 

ESTATUTARIAS APROBADAS POR ESTA JUNTA. GENERAL./ 

No habiendo otro asunto Gue tratar, se concede un receso' para la 
redace|bo de la presente Acta, egho lo cual es leída “A los presentesí 

quieneb] la aprueban por unanimidád, sin observación alguna” que hacer, 

firmando para constancia todos los asistentes “en unidad de acto, 
concluyendo la sesión a las 16h00“horas del ma día.- firmado.- 
Silvid]| Salomón HMellexr-Albín REPRESENTANTE DE LA SOCIA; firmado Juan 

Fernarido Salazar Egás REPRESENTANTE DE LA COSTARIA. Ar DE LA 

JUNTA + f£irmado.- Dra. María Eugenia Castro Torres '“SECRETARIA AD-HOCÍ 

  

  

Ho, o. ( 
CERTIF[ICO: Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa 

en elfllibro de Actas de la empresa. y 

r 
ouitoff2 Ge mayo del 2006 a 

N     LLO 

tulo j Sástro Torres Y 

HOC 
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¿SANTA FE 1 
ESE ENCUENTRA REGISTRADA LA “BICHA 
¿PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MILUJEINCO , 

EG
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MEGAS UIOFUEUCTODEPANAMA HEDISI ROFUBLICODEFANAMA NEO UHOPUBUCODE? ALISA MEDIAS) POPUDUCODEPAMAMA HEGIST ROPUBUICODEFANAMA REGISUNONUALICONDES AMAIA MEAT POPUBLICOS 
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, REPUBLICA DE PANAMA 

REGISTRO PUBLICO DE PANAMA 
CON VISTA A LA SOLICITUD 8uYG9U83, 

CER X MA Fita. 

  

-QUE LA SOCIEDAD : 

NVESTMENTS HOLDANES" Ss DA 0 o po 

“ “ATSAAZ DOC. 730124 DESDE El 

A A 

7 QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 
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COMPROBANTE NO. 

FECHA: Lunes 28, . 

S!DRE VR LIDO 3 1ONJOYIFIDIY YY dOOIMENIOYISIOIY YNYNY4IDOD! PONSOVIVION VAN Y, (2 

3 y 
- QUE SUS, SUSCRIPTORES SON: A o 
S ( 1 ). YAUDA KUZNIECKY 2 
E ( ¿2 3, MIRIAN GONZALEZ PE MOJICA Y ] 
$ | a , 

$- QUE SUS|| DIRECTORES 50 A 
Lo sibivIo Mir A 
2 ) PABLO SALAZAR" * : / AN , 

¿30 PAN FERNANDO SALAZAR Y AA: 
3 4 > MARCEL O do A 

Mba o IN) ' mu.» r 

E QUE SUS DIGNATARIOS | sont áN , o o ! 
Y PRESIDEN(E a :. S1LV10HMELNERT O 
] VICEPRESIDENTE a : PABLO SaLAzaro to 
¿ TESORERO TAS : March" Schobem cr 
d. SECRETARI UN : MARckb, Sonobem 

9- QUE LA AJEPRESENTACION LEGAL LA EJERCHRA: 
a, SERA/ HJERCIDA POR DR. 5i1Vio MELLER Y DR. JUÁN EURNANDO: SALAZAR DE 
. MANERA CONJUNTA OU CUALQUIER PERSONA QUE LA JUNTA: DIRECTIVA DESIGNE 
3 CON.EAk OBJETO. | 

$= QUE SU AGENTE RESIDENTE ES! KUZNIECKY A co. 
4 1 

Í- DETALLE PEL CAPITAL : j > e 
¿EL CAPITAL SOCIAL ES DH 60d ACCÍONES COMUNES NOMINATIVAS. VAL PORTADOR 
¿SIN VALOR NOMINAL. 0. | ] 
“¿3 QUE SU DIRACION ES, PERPETUA . 
¿- QUE SU DQMICILIO ES PANAMA 
$ QUE NO CONSTA PODER INSCRITO. o 

t , j 

4 
FIRMADO EN- LA PROVINCIA DE PANAMA y EL VEINTIOCHO 

IL Cc LAS L CINCO AOS Y SLGUNRIIADOEGIS 

«bu FEBREnrO 

A! 

ESTA CERTIFICACION PÁGO bihbcHoS a 
UN VALOR DE B/. e 130, Qu: 

e Co : + .t 

psegÓd a 
Si- ANONIMA - -, esuznl E o 
Febtetbo' DE Z003 

IA Cabo 

CERTIFICADO! : 

       dla cio 
ó QUES, AO o ON 

isos Api JAS AR FAY HY A IDO E JONA AD nictttata 

  

  



LCD. BURIS BARINOS GUNZÁLEZ, 
- Notario Público Pumero del Circuito du Panamá, 
con códula de idontidad porgonal No. 8 - 212 - 1722. 

CERTIFICA 

duo: La (s) firma (5) que aparete da) en el prosenia > 
locumento ha (n) sido reconocida [s) por el (los) 
irmante (s) como suya (s) pos consiguiente dichols) 
inma (5) es [son) auténtica (s)    

    

      

Panamá, 

LT 
o 

- BORIS BARIIOS GUNZÁLEZ 
MA fario Público Primero del Circuito de Panarh 

PEN AÑ 
fa rascrito funcionario de 

ale jones del Ministerio de 
JE) ¡ores debidamente autorizado 

para este auto 00 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 
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MARTHA DE ALESSANDRIA 
    
es dutque bb del funcionario que el dít 28 

de FEBRERO año 2005 

ejercía el argo de ASISTENTE -DELODEPLARICOMENTCO — 

  
a
 

F 

a
a
 

DE CERTIFICADO, REGISTRO PUBLICO bE PANAMA] - 

  Panamó_1 31 de MDRZO año 2005 

Autenticación N*_G9B-CDEO__   44079 

a > . 

Firma del funcion
ario L

S
 

_ 

Loc. JorgB P. Torregroza S. 
Syddere be Aute MticÁcion 

v Lea ñAlitácion 
Ministerio be ReLacinina 

Este Ministerio no asume responsabilidad ei tuanto al contenido 
detlacdiná td RC cti) : 

RAZON: G> conformidad con la facultad prevista en el Arl. 4 
vel Decre Mo. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de — 73, que amplio el Arl. 6 do la Ley Notatlal 
CERTIFICO que la presente copla os igual a su otiginal que se, 
me exhibido . 
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1: Dr. ¡ Mitecis Medina * 
e NOTARIO NOVENO ENCARGA?» *     

e
 

  
  

e 

   S 
>AHA AR 9 Abiene4ción ne 55 CGE 

Presciitada para nutenticar da forn que amtece: 
lil susctito certifica que es nutentica, siendo la que 

Todas sus actuaciones el (la) señor (1) 

Lic. SURGE P. TURREGROZA S.' 
Subjote de Autenticación y Legalización 

Ministetio de Relaciones Exteriores 

Pitida Arancelntia N” 15.7 

Derecuhos iecamdados US$ 50.00 

Panam, ol de ot del 2495 

CIRMIS Aa 
Dri epi BOur; 

CoNo DE EA A 

(La piesento Autenticación no se reficio al cont 
del plescute documento, sobte cuyo texlo o a 

responsabilidad ofgunn este Consulado).
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CEDULADE, CIUDADANIA cm 1701192195 
- HELLER ALBIN, SILVIO SALOMON 

AUTO GONZALEZ SUAREZ 
ll UNO 

LUIS 1 HELLER 
APIO da ra 

¿ SARA ALBÍN 
ebro Frio a Er rato 
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13/08/2016 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TIUDUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 1110c1/2004 He nm 
CERTIFICADO DE VOTACION == 

A 1640004 No TT rata gro ( | 1 ¿CEGULA | ez (1 erario ou vid aptobok /7 1 * mn. ones ho: E 
DO o Eg) . 

A > no 

Pas ES y 

MES or icimtihig Pm 

mea SY Y 
Aereo ARA >La Ara , rep sad Li 
eos nos po A e 0 y OS 
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2. x sn . «tr . 

$ "A 4 PROVINCIA; 

cr penateadidio. 

   

O A 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art 1 
dal Decrelo No. 2386 publicada en Registro Oficial 564. de 
12 de Abril de 1978, que ámnplio el Art 18 de la Lay Notarigl 
“¡ERTIFICO que la presente copia es igual E su otíginal que se .. 
me extutuo a 

   

  

      Dr. Juan E Mertina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO   

  

| ECUAIORIANaNRAas 
- IVONNE RAPPAPORT 

ABOGADO 

13/02/2004 
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REPUBLICA DEL ECUADOR s 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULADE CIUDADANIA Lo. 4 7OI 7d 
SADAZOR-ELAS JUAN ERNANDO————— 

NERO 1955 
mamcrcnaa 69 AD08 UNIDOS 

¡PEI AGO AULT 
¡ GONZALEZ SUAREZ 

ru , 
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  ECUATORIANA 00112 44 4442 
e] CARA ——EEIARA ERES HINA-RODAG SEVA 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

dal Decrelo No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Ar. 18 de la Ley Motarisl 

”ERTÍFICO que la presente copia es igual a su original que se - 

me exhituo 

  

       Dr. Juan Villacis Medina Qs 

NOTARIO NUVENO ENCARGADO ao     
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Co / / > 
Quito, 11 de Agosto del 2005 

Señor Ingeniero 
ENRIQUE HELLER VIGODA Y 

  

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de la compañía MB-MAYFLOWER BUFFALOS 
S.A,, reunida el día de hoy, eligió a usted GERENTE GENERAL 
de la Compañía, para un petrlodo de boS“años, deblendo ejercer 
su. cargo hasta set legalmente reemplazado. 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a usted, ejercer 

judicial o extrajudicialmente la representación legal de la 

Compañía, con todos los poderes y atribuciones conslantes en 

el artículo DÉCIMO NOVENO de los Estatutos Soclales de la 

Compañía. 

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de la 
compañía otorgada en la Notaria Novena Encargada del canlón 
Quito, el 18 de Julio del 2005, misma que se encuentra 
inscrita en el Registto Metcantil, bajo el No. 2009, Lomo 
136, del 10 de Agosto del 2005, n 

La representación legal de la compañía la ejercerán usted" y 

el Presidente de maneta individual y/9 con demas 

    
  

¡LAZON: Do conformidad cont fa facultad: prevista en el Ark. Í 

dol bocroto No. 2306 publicada on Roylsty Oficial 1:64, da 

Atentamente, 12 de Abull de 1970. que bepllo al Ark, 40 de ty Ley Mutual 

CRRTÍFICO quie le a coph a os igual a su oriymsl que se: 

me 9xhibió. 

DD edi a 10 peta 

PURENEH l ULcUrd y, 
LIC. NAPOBEÓN PURCAEHA COBO yde Jet Ta ho: 2) 

SECRETARIO” Ab- HOC : de Juan Villacia Medina o 
l e Notario HúvEno E CARGADO : 
  

Yo, ENRIQUE LEER a hombramiento a o 

y ofrezco desempeñar lo fiel y legalmente 7 

Quito, 11 Úe agostó del 2005 

      

        

Lon esta techa quude é ol pres 
documento bajo cof 8 6 nt a del h 

. He Nombramiol 5131 
Quito, d 
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y REPUBUCA DEL ECUADOR 4 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL == ELECCIONES BECCIONALES Hrosuzon 
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Se otorgó ante mi , y en fe de ello , confiero 

esta TE RC ER A COPIA CERTIFICADA, de la 

ESCRITURA PÚBLICA, de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES, que Otorga, ENRIQUE HELLER 

VIGODA, A favor MB-MAYFLOWER  BÚFFALOS SOCIEDAD 

ANÓNIMA, debidamente sellada y firmada, en Quito, a 

Diecisiete de Mayo del año dos mil seis.- 
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RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por 

la Superintedencia de Compañias de Quito, de la 

Resolución No. 06 Q.IJ. 2538, de fecha 18 de Julio 

del 2006, tomó nota al margen de la Matriz de 

Constitución de la Compañia MB-MAYELOWER BUFFALOS 

S.A., otorgada ante mi con fecha 18 de Julio del 
dos mil cinco, y del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESATUTOS, con fecha Cuatro de Mayo del 2006, en 

los terminos constantes en la escritura que 

antecede. 

Quito, a 21 de Julio del 2006 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO del SR. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de julio del 2.006, bajo el 
número 2119 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2009 del Registro Mercantil de diez de agosto del año dos mil cinco, a fs 1740, Tomo 

136.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

“MB-MAYFLOWER BUFFALOS¿ Aniigrotos, sado el 104 de mayo del 2.006, ante el 

Notario NOVENO, ENCARGeé _Méagpolitano de Quito, DR. JUAN 
el en el Artículo TERCERO de 

o 733 de 22 de agosto de 
o año.- Se anotó en el 

laño dos mil seis.- EL 

   

  

   

    

   

 


